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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 284-2021-MPH

Huaral, 04 de octubre de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194°de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 283-2021-MPH, se dio por concluida la designación
de la Lic. Rosa lndira Carrascal Torres, en el cargo de Sub Gerente de Programas Sociales y se le
designa en el cargo de Gerente de 9.esarrollo Social y Participi:i~jón,Ciudadag,_ade la Municipalidad
Provincial de Huaral; por lo qu~, ~fin de continuar con las activíd~d~$rtnhe~1J!eia.dicha dependencia,
es pertinente adoptar la!?,~i~o~s a~nistrapva~ corresJ?on"dienie

ARTÍCULO PRIMER07"-ENCARGAR""'ala.1.lc....Rosálndira Carrascal Torres, Gerente de
1 /l lo._

Desarrollo Social y Partic,pación-,Ciudadana, la Sub Gerencia de
Municipalidad Provincial de Hoarat.

ARTICULO SEGUNDO.· ENCOMENDAR..eLcurñplimlento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Sitio 'We6: www. :M.unifiuaralgo6.pe - Correo: mpfiuara{@munifiuara[go6.pe
<PÚJ.zaáe;4:rmas cíeJfuara{S/n <Huaral> Te(f: (01)246-2752 / 246-3617


	Page 1
	Titles
	~unicit:HJ{iáaá <Provincia( áe Jf uaral 
	RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 284-2021-MPH 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7



